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RESOLUCiÓN MUNICIPAL No 38 12015.

CONCEJO MUNICIPAl.

VISTOS Y CONSIDERANDO.

El ejecutivo municipal mediante nota G.M.V. DPl. CITE N!! 2712015 solicita la derogación del arto I!! de la

resolución Municipal 25 12014 y demás antecedentes que preceden, la normativa legal vigente V todo lo

demás que convino y se tuvo presente.

Due, la Supra Constitución Política del Estado. en su artículo 1 7 capitulo segundo. derechos fundamentales "todas las

personas tienen derecho a recibir educación en todos sus niveles de manera universal productiva gratuita integral e

intercultural sin discriminación"

Due, la ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andréslb á ñ e z " ley N° 0 3 1 . en su artículo 3 4 numeral I

dispone. el Gobierno Autónomo Municipal está constituido por: Un Concejo Municipal con facultades. deliberativa.

fiscalizadnra y legislativa en el ámbito de sus competencias. Está integrado por concejo concejales electasy electos.

según criterios de población territorio y equidad. mediante sufragio Universal y representantes de naciones y

pueblos indígena originarios campesinas elegidas y elegidos mediante normas y procedimientos propios Que no se

hayan constituido en autonomía indígena originaria campesina donde corresponda.

Due, la ley de Administradón y Control Gubernamental. ley N°1 1 7 8 del 2 0 de julio de 1 9 9 0 . en su artículo 1 0

correspondiente a la Administración y control gubernamental dispone Que el sistema de administradón de bienes y

servicios establecerá la forma de cnntratacién. manejo y disposición de bienes y servidos. también el Decreto

Supremo N° 0 1 8 1 del 2 8 de junio de 2 0 0 8 reglamente y establece los principios. normas elementos jurídicos.

técnicos. administrativos y condiciones que regulan los procesos de administración bienes. obras servicios

generales y servicios de consultaría Que derivan dentro delmarco de la Constitución Política del Estado y las leyes

vigentes.

Due. de acuerdo al art.2 8 3 de la actual Innstítucién Política del Estado. el Gobierno Municipal Autónomo está

constituido por un Concejo Munidpal con facultad deliberativa. fiscalizadnra y legislativa Municipal en el ámbito de

sus competencias.

llue, de acuerdo a la ley4 8 2 en su art. lB numeral 7 Aprobar o ratificar convenio. de acuerdo a ley municipal.

Due, el Concejo Municipal a través de Sesión ordinaria sesión ordinaria N°1 0 del día 0 4 de abril de 2 0 1 5 se aprobó

la snlicitud del Ejecutivo Munidpal.

POR TANTO.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILlAlON EN USO DE SUS ATRIBUlCIONES DUE LE CONAERE LA LEY DE

GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES.

RESUELVE.

ARTíCULO PRIMERO. - Se determina derogar el arto Primeroy Segundo de la Resolución Municipal NI!

2512014 quedando en definitiva de la siguientE! manera.

Se autoriza la firma del convenio interinstitucional concurrente entre el Gobierno Autónomo Departamental de

Potosí. representado por el lic. Félix Gonzales Bernal. el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón. representado por

el Prof. Augusto Mendoza Martínez y UNICEFrepresentado porel señor Marcolugui Corsi para el proyecto Acceso y

Calidad Educativa en el Departamento de Potosí en los componentes Construcción de infraestructura. eguipamiento

y mobiliario. calidad educativa y transporte escolar. seguimiento monitoreo y a técnico. para la (Construcción U.E.

Marcelo [luiroga Santa Cruz) de acuerdo al siguiente detalle.

CDMPDHENTE MDKTD Gobierno Municipal MONTD Gobernación de UNICEF
Y ill i lZ d n PotosI

CONSTRUCCION COLEGIO MARCELO DUIROGA SANTA CRUZ 4.590.000 3.910.000 -
UOAD EDUCATIVA y TRANSPOIill ESCOLAR 211.990 -
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A R T IC U L O S E G U N D O : IN S C R IP C IO N y E S T R U C T U R A D E F IN A N C IA M IE N T D .-S e autoriza al Alcalde Municipal de
Villazón Prof. Augusto Mendoza Martínez. la inscripción delos recursos de transferencia del Gobierno Autónomo
Departamental de Potosíy UNICEF.además ya se cuenta con la inscripción de recursos municipales en elP o A

2015 como contraparte del gobierno Autónomo Municipal de Villazón para la ejecución del Programa Accesoy

Calidad Educativa el Departamento de Potosí. de acuerdo a lasiguiente estructura y detalle de financiamiento.

CIlMPllNENTE MONJD Gobierno Municipal MONJD IW bernacldn de UNlCEF
Villazlln PotosI

CONSTRUCCION COLEGIO MARCHO DUIROGA SANTA CRUZ 4.590.000 3.910.000 -
UOAO EDUCATIVA y TRANSPORTE ESCOLAR 211.990 -
GUlMIENTD MONITOREO y APOYO TECNICD 8.850 - 20.650

TOTAlES 4.810.840 3 .! I ID .D D D 2 1 1 .G 5 D

A R T IC U L O T E R C E R o .- Remítase la presente Resolución Municipal ante el ejecutivo Dirección o Departamento Que
corresponda para Que se tomen los procedimientos correspondientes para el cumplimiento de la presente
Resolución.

Es dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal. a los \O de abril de 2015.

R E G fS T R E S E . C D M U N fo u E S E . C Ú M P L A S E y A R C H fV E S E .
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